
  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

    
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL..JESUS.. JOSE . HUARCAYA .CAHUANA... CARGOS .. GERENTE 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... PERUANA se 
DOMICILIO..AV«... REPUBLICA. .DE.. PANAMA. No.....2455 ,...URBANIZACION..SANTA..CATALINA.... 

DISTRITO DE LA VICTORIA LIMA - PERU 

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

  

GUAYAQUIL = ECUADOR . 

 



  

MD SA DeNca 
DE COMPAÑÍA; 'ANÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

15-1 Ryobashi 1-(home 

  

AJINOMOTO CO. INC india JAPONESA | Chuoku, Tokyo, Jápon. 

JORGE KANASHIRO CASADO PERUANA Calle La Colina No. 110 

2 __| KAMIYA Urb, La Planiciejs La Molina 
  

Lima - Peru. 

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

141 
  

12 
              
  

         

    

E 
E NEREN 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2013 _ 02 08 
AÑO 7 MES DIA 

  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



AJNOMOTO. 
AJINOMOTO DEL PERÚ S.A. 

CERTIFICO    
edad, identificado con camé de extranjería N* 0007680763 : ol Ar ¿9 

pasaporte N* 170419210, en mi condición de Gerente General, con facuitades 

"inscritas en el Asiento (00087 de la Ficha N* 11015880, del Regístro de Personas 

Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao, actuando en representación de 

la sociedad AJINOMOTO DEL PERÚ S.A., inscrita a Fojas 431 del Asiento 1 del tomo 

294 del Registro de Sociedades de lima, con domicilio legal en la Avenida 

República de Panamá N* 2455, Urbanización Santa Catalina, Distrito de La 

Victoria- Lima — Perú; certifica lo siguiente: 

Que la sociedad AJINOMOTO DEL PERU S.A., con domicilio en la Avenida 

República de Panamá N* 2455, Urbanización Santa Catalina, Distrito de La 

Victoria- Lima — Perú, procede a detallar el accionariado de Ajinomoto del Perú 

S.A., conforme a lo requerido por la Ley de Compañías de Ecuador. 

    

  

       

      

Ajinomoto CO. INC 
Japón 

[Persona Jurídicaj 

5-1 Kyobashi |- Chome, 
huoku, Tokyo, Japón. 

  

     
DAR AA AA Japonesa 

    

    

  

   
  

   

      

Sucesión 
Jorge Kanashlro 

Kamiya 

(Persona Natural) 

alle La Colina N? 110 
ro. La Planicie, Lo 
olina 

ima — Perú. 

  

     

   
   198,496          
  

En señal de conformidad el presente documento se suscribe en la ciudad de Lima 
. 

- Perú a los siete (07) días del mes de enero de 2013. 

AJÍ TOGE A pig SHA" 
GERENTE SMA 

        

     

OFICINA: Av. República de Panamá 2455 - La Victoria - Lima - PERÚ - CP 15034 - Telf. (51) (1) 470-605 
PLANTA: Av. Néstor Gambetta 7003 - Callao - PERÚ - CP 07046 - Telf.: (51) (1) 577-0033 - FaxW    

Inscrito en; Fojas 431 Tama 294 Libro de Socledades Mercanilles del Registro de Personas Juridicas de Lima 

 



CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE FIGURA EN EL AVNERSO CORRESPONDE A: KAORU 
KURASHIMA, IDENTIFICADO CON CEN”. 000768076, QUIEN PROCEDE EN 
REPRESENTACIÓN DE AJINOMOTO DEL PERU S.A., SEGUN PODER INSCRITO EN LA 
PARTIDA ELECTRONICA NUMERO 11015880 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE 
LOS REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. = == === 
LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL A 
LIMA. 08 DE ENERO DEL 2013 == === 
VUBEBI - --= “- PA == 

  

  

      

   
      

  

O 

    

  

A Mbedo ambreno A Ds 

ABRO y NOTARIO DE LIMA 

3/, COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 
corresponden al (la) Notario(a) de Li 

Comprobante yg 50% Fechas 1 1 ENE 201% 
Certifica la firma del Notario(a) más no el contenido, 

    

ee
 

      ba 

e me fue enfubido 

  

               

APOSTILLE 
(Convention de la Haya du-8 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ Dé, 
El presente documento público / This public document 

2. ha sido firmado por / has been si med by ALF 
pa Ned jgned by ALFONSO BENAVIDES 

3. quién actua en calidad de / acting in the DECANO o capacity of VICE 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seaj / of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA .nteame 
Certificado / Certified 

5. A SEDE CENTRAL - 6. el/the 14/01/2013 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N? MRE690791183222979233 
9. Selloftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Aena agar 

V Dulanto Hernán Oración Seneraj de Poifica Consular MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
    
Serio .08 N' E9081Í 

MINRA.TEO8. JO, pe 

  

 



Atención N” 31799 07.01.2013 

SUNARP 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE LOS REGISTROS PUBLICOS 

Zona Registral N” IX - Sede Lima. 
OFICINA LIMA. 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

  

EL que suscribe CERTIFICA que: 

En el Asiento Uno, a fojas 431 del tomo 294 de la Partida N*11015880 del Libro de 
Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas, aparece registrada y vigente 

la Sociedad denominada “AJINOMOTO DEL PERU S.A”. 
Constituida en mérito a la Escritura Pública del 13.02.68 otorgada ante Notario Hugo 

Magill.- Addoiciodede 

Por Escritura Pública del 03.07.99 otorgada ante Notario Nuñez Palomino German, y 

por Junta General de Accionistas de fecha 18.06.99, se acordó modificar y adecuar los 
estatutos a la Nueva Ley General de Sociedades en los términos siguientes: la 
sociedad se DENOMINA “AJINOMOTO DEL PERÚ S.A.”, tiene por OBJETO: Dedicarse 
a la fabricación, envasado, comercialización y/o venta de glutamento monosodico, salsas 
y sillao, sazonadores y/o condimentos, fideos instantáneos y todo otro productos 
alimenticio en general. DOMICILIO queda fijado en la ciudad de Lima, pero podrá 
nombrar representantes, asi como establecer oficinas. Agencias, sucursales, plantas de 
producción almacenes o establecimientos en cualquier otro punto de la República o del 

extranjero. DURACIÓN: Indefinida. Así consta registrado en el asiento B00001 de Ja 
Partida N* 11015880, - **eenennencnmdcnenancin 

Por Escritura Publica del 22.03.2005 otorgada ante Notario Perez Tello Maria Soledad y 
por acta de J.G. de fecha 21.03.2005, se acordó modificar el artículo quinto del estatuto 
como sigue: El CAPITAL social es de S/. 45'282,026,00 representado por 45'282,026 
acciones de un valor nominal de S/.1.00 cada una integramente suscritas y totalmente 
pagadas. .- Así consta registrado en el asiento B00010 de la Partida N* 11015880.-**** 

POR SESIÓN DE DIRECTORIO DEL 28.06.2012 SE ACORDÓ: 

QUE El NUMERO DE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD Y DEL ACTU 

CORRESPONDIENTES AL BIENIO 2011-2013, ESTARÁ € ÍS 

MANERA: o 

  

  



PRESIDENTE: KAORU KURASHIMA P: TZ0419210. 

VICE-PRESIDENTE: MAKOTO OZAWA C..E. 000680136. 

DIRECTOR: MICHINOBU NAKAMURA C.C.E. 000681558. 

DIRECROR: TSUTOMU NARA P: TK4449685. 

DIRECTOR: ETSUHIRO TAKATO P: TZ0186865. 

DIRECTOR: HIROSHI TSUJITA P: TZ0463704. 

DIRECROR: JORGE LUIS HANASHIRO HANASHIRO DNI: 07823371. 

Así consta registrado en el asiento C00093 de la Partida N” 11015880.-**** 

NO? de fojas del Certificado: 02 

Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha 13-1076 07.01.2013 

Se expide el presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del día 08 de 

Enero del 2013 .-** 

ep 
- 

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA 

DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION, ART. 140 DEL T.U.O. 

DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS BADO POR R LUCION N*.079-2005- 

SUNARP-SN. 

  

     

  

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE GERTIFICA QUE 
RMA DEL (A) CERTIFICADOR (407%. 

east. Moa z 025% 
VERIFICADO EN EL REGISTRO DE PÍRMAS, ES 14 
MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DE SU 
FUNCION, 1 ENE. 4413 ANOS 

LIMA IN do Admininiveió y Pinansg (0) 

. 1ONA REGISTRAL Y? YX - SEDE LEMA 

   
    
  

 



  

APOSTILLE 
(Convention de la Haya du $ octobre 1981) 

1. Pals Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
“El presente documento público / This public document 

2. he sido firmado por / has been signed by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3, quién actua en calidad de / acting in ne capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (E) 

4. y está revestido del sello / imbre de ! bears the ses! / stamp 
of ZONA REGISTRAL N*3X - SEDE CENTRAL . SUNARP 

Certificado / Certified 
5.en / at SEDE CENTRAL - 6 el/the 14/01/2013 

LIMA 

7.porfby MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8, bajo e) número / N* MRES231241534198978238 
9. Sellofimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

Atacama 

vi Dulento Hernán 
Dirección Genaral de Política Conguiar 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Serie -08 Ni 590812 WWW.IT4S On. pe 

      
AB. RENATO ESTEVES SAYUDO, Notario 9.0 ce 

Vigesimo Noveno del Cantón Guayagas. a 

Pe que las copias constantes decano 2% 

  

    

          

NOTARÍÓ SUPLENTE 

VIGESIMO MOVENO 
PRA CAMTON GUAVAQUIá



AJINOMOTO. Se 
AJINOMOTO DEL PERÚ S.A. » Ste 

PODER s 
AJINOMOTO DEL PERU SA, inscrita en fs. 431 del tomo 294, Asiento 

de Sociedades de Lima y con domicilio en Av, República de Panamá    Gerente General el Sr. KAORU KURASHIMA, varón, de nacionalidad japonesa) 

de edad, identificado con carné de extranjería N” 000768076 y portador del pasaporte 

N*TZ0419210, con facultades inscritas en el Asiento C00087 de la Ficha N” 11015880, 

del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao, comparece 

a su Despacho con el debido respeto, a fin de otorgar PODER ESPECIAL amplio y 

suficiente como en derecho se requiera a favor de la Sra. HUMBERTA MARÍA 

RODRIGUEZ VARGAS de estado civil Casada, identificada con cédula de identidad N* 

0912172657, de profesión Economista, con domicilio en Guayaquil, República de 

Ecuador, a quien en adelante se le denominará LA APODERADA, para que en los 

términos del art.6” de la Ley de Compañías de Ecuador, conteste las demandas y 

cumpla las obligaciones respectivas en Ecuador en contra y/o dirigidas a nombre de la 

sociedad AJINOMOTO DEL PERÚ S.A. y cumpla las obligaciones respectivas del 

poderdante.==="========ITIIRISIS Inocencio mmm== 

Asimismo «queda expresamente facultado para presentar solicitudes, subsanar 

observaciones, reconsiderar, apelar y/o presentar cualquier escrito o acción frente a 

cualquier trámite o gestión que deba realizar ante cualquier institución publica o 

privada en la República de Ecuador, pudiendo incluso desistirse en forma parcial o 

total del acto, allanarse, transigir, convenir, y ejercer toda acción que estime necesaria y 

pertinente, para el debido ejercicio del presente poder, el cual es otorgado de la manera 

más amplia y sin restricción alguna, siendo explicativas y no limitativas sus 

facultades. 2==3==========3=2TIIREIII2IIISISIII ccoo oo== 

En señal de conformidad el presente documento se extiende y suscribe a los veinticinco 

(25) días del mes de Enero de 2012 

or: O, 

ES 

AJINOMOTO DEL PERUS.A, 

KAORU KURASHIMA 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.E, N” 000768076 

ACEPTO PODER 

Humbula Y Rodas, y 
HUMBERTA MARIA RODRIGUEZ VARGAS 
  

  

    

  

  
OFICINA: Av República de Panamá 2455 - La Victoria - Lima - PERÚ - CP 15034 - Telf. (51) (1) 470-6050* 472-1570 

PLANTA: Av. Néstor Gambetta 7003 - Callao - PERÚ - CP 07046 - Telf.: (51) (1) 577-0033 - Fax: (51) (1) 577-0022 

Mscrito en; Fojas 431 Tomo 294 Libro de Sociedades Mercantiles del Registro de pers 2 gatdización YN=> 

a la Vnetta 

 



CERTIFICO: QUE 1A — FIRMA QUE FIGURA EN EL ANVERSO 
CORRESPONDE Az KAORU KURASHIMA, IDENTIFICADO CON CE N* 
000748076, QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACION DE: "AJINOMOTO DEL 
PERU 3.4.* SEGÚN CONSTA EN LA — PARTIDA ELECTRÓNICA N* 11015880. 
DEL REGISTRO: DE PERSONAS JURÍDICAS DE LOS REGISTROS PÚBUCOS DE 
LIMA. LA MISMA QUE SE LEGAUZA AL AMPARO DELARTIDS DEL LEY DEL 

  

NOTARIO DE LIMA 

  

    EL COLEGIO DENOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: la firma y sellos que anteceden en esta foja , 
co al (la) Notarjo(a) de Lima, 

Comprobante Na4z6 / Fechas 94 ENE i Certifica la fifa del Notario(a) más no el contenido. 

Zo fe 2 
Gisella Pátricia Jara Briceño     

SECRETARIA 

46. REÑAJO ESTEVES SANUDO. Notario Muotente 
Vigesimo Noveno del Cantón Guayaqui, ¿oy 
Fe que las copias constantes 
04165 son iguales al dona 

   

  

lao [0J8S 

ato que me fue exhibido.        
j 

01) ARO RESTE y] a 3 ) 

e Wir EAN NOVENO t 
PÉL CANFON GUAYAQUIL 

   

     

  

   

E 

  

     

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 3 octobre 1981) 

1. Pals / County REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente Sacumento público / This.publle document 

2. ha sido firmadopor ¿hesbetn signed by GISELLA PATRICIA 
JARA BRICEÑO 

3. quién actua en cstidad de / acting in thecapadity 
CRTR : 

4, y está revestido del salto / timbre de Sbears tra sen! + samp. 
Of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certtied 
5, e A SEDE CENTRAL - 6. el/the 0tr08/20ta 

   

  

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
3. bajo el número./ N* MRÉZOL?0013IEOEIZASS 
9. Seliofimbre / Seslisiamp 40. Firma Signátura 

Visacuión Gener pia fica Contik 
MINISTERIO. Se RELACIONES EXTERIORES: 

  


